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Artículo 1º- Modifícase el inc. b), ap. Indirectos del Art. 8° de la Ley N° 3509/79, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
b) Los hijos incapacitados del beneficiario directo, sin límite de edad. 
Art. 2º- Agrégase al Art. 9°, ap. 1 de la Ley N° 3509/79, el siguiente inciso. 
h) Menores de edad cuya guarda o tutela hubiera sido conferida judicialmente al 
beneficiario directo. 
Art. 3º- Comuníquese, etc. 
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